
FRANQUEO CONCERTADlf 

F I C I A L 
D E L A P R O V I N C I A D E L E O N 

I d m l n i S Í r a G i Ún.—Intervención de Fondos 
it la Diputación provincial,—Teléfono 1700 
Daprenta de la Dlputacldn provincial—Tel. 1916 

Sábado 10 de Marzo de 1945 
Mm. 58 

No se publica los domingos ni días lestivps. 
Ejemplar corriente: 75 céntimos. 
Idem atrasado: 1,50 pesetas. 

Afi iver te iscias»-—1 .* Los señores Alcaides y Secretarios municipales están obligados a disooner que se tiie un ejemolar de 
«»da número de este BOLETÍN OFICIAL en el sitio de costumbre, tan pronto como se reciba, hasta la fiiarión del eiempias' sisrnieota. 

2.a , Los Secretarios municipales cuidarán de coleccionar ordenadamente el BOLETÍN OFICIAL, para sn encuadernació* a n s i á i . 

S.a Las inserciones reg-iamentariás en el BOLETÍN OFICIAL, se han de mandar por el Eterno. Sr. Gobernador civii 
Precios*—SUSCRIPCIONES.—a) Ayuntamientos, 100 pesetas anuales por dos ejemplares de cana nómero. v SO pesetrnt 

ssBsláa porcada ejemplar más. Recarg-o del 25 por 100 si no abonan el importe anual dentro del primer semestre. 
b) juntas vecinales, Juzgados municipales y organismos o dependencias oficiales, abonarán, 50 oesetas anuaiés é 3(i pesetas 

lestrslaa, cón pago adelantado.' - 1 . 
ef Restantes sosertociones, 60 pesetas anuales, 35 pesetas semestrales ó 20 pesetas trimestrales, cor» oaĝ o a^einntado.' 
EDICTOS Y ANUNCIOS.—a) Juzgados municipales, nna peseta línea. . 

• Los demás, 1,50 pesetas línea. 

M I 
Delegastón é Bacienda É la 

pronncla de Leéa 
AMiUncMi le Propiedades y Cen-

IrlMto TerrilorHI 
Reglas para la formación de apéndi

ces al amilldramiento g recuentos de 
ganadería. 
r.a Los apéndices al. amillara-

miento, que anualmente deben ha
cer las Juntas periciales de todos los 
Ayuntamientos, a tenor de-lo dis
puesto en los artículos 58 al 61 del 
Reglamento de 3ü de Septiembre 
de 1885, para la administración y 
cobranza de la Conlribución Terri
torial, serán formados según dispo
ne la Real Orden de 22 de Octubre 
de 1926, durante el próximo mes de 
ArbrhH y quedarán expuestos al pú
blico, para oír reclamaciones de los 
contribuyentes interesados,* desde el 
dm 1 al 15 de Mayo siguiente, en los 
sitios de costumbre. (Sin anunciarlo 
?u el BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia.) Las reclamaciones que se pre
senten dentro del aludido plazo que
darán resueltas antes de finalizar 
dicho mes de Mayo, y presentadas 

la Administración de Propieda
des y Contribución Territorial de la 
provincia, antes del día 1.° del próxi
mo Junio, en unión de los apéndices. 

A las Juntas periciales y Ayunta
mientos que lesionen derechos de 
los particulares o del Estado, por la 

demora o negativa a tramitar las 
alteraciones a que deben dar curso, 
les serán exigidas las consiguientes 
responsabilidades. 

2. a No están obligados a presen
tar apéndices los Ayuntamientos que 
han formado los nuevos amillara-
mientos para empezar a tributar en 
el presente año, pues según lo dis
puesto por Circular del Ministerio 
de Hacienda-, los documentos co-
bratorios derivados de los mismos 
tendrán vigencia durante dos años; 
y respecto de aquellos otros Ayunta
mientos que han de formarlos en el 
año actual para tributar por el nuevo 
régimen en 1946, pueden hacer apén
dices si las conveniencias de cada 
Municipio así lo acbnsej'asen, o en 
otro caso orientar los trabajos que a 
tal ñn habían de realizar, en el -sen
tido detener adelantada la labor para 
cuando llegue el momento de formar 
los referidos amillaramientos. 

3. a Deben incluirse en los apén
dices y recuento de ganadería, ade
más de las altas y bajas que durante 
el ejercicio hayan solicitado en for
ma reglamentaria los propietarios 
contribuyentes del término munici
pal, aquellas otras, que a tenor de lo 
dispuesto en el artículo 50 y siguien
tes del citado Reglamento de la Con
tribución Territorial, juzguen con
veniente o necesario promover de 
oficio las Corporacionefs municipa
les, así como las que en tiempo y 
forma les haya comunicado o les 
comunique la Administración de 
Propiedades. 

4. a Por ser muy conocidas de las 
Corporaciones municipales las nor
mas generales- a las que debe ajus

tarse el trámite de estos documentos 
no se juzga necesario repetir aquí 
las que se publicaron en años ante
riores con el propio fin, recordando 
únicamente las más importantes^ 
Cuales son: 

A) Es imprescindible justificar 
el pago del Impuesto de Derechos 
Reales en todas las transmisiones de 
dominio, haciendo constar la fecha 
y él número de la carta de pago, en 
cada una, y acompañar al Apéndice 
la certificación correspondiente, 

B) Cuando- esté justifiieado el 
pago de Derechos Reales de la últi
ma transmisión, y no lo esté de otras 
anteriores, se formará con éstas una 
relación jurada, por triplicado, que 
se unirá al apéndice, la cual se pa
sará a las oficinas liquidadoras del 
impuesto, según dispone la Real Or
den de 1.° de Diciembre de 1923. 

C) Que los recuentos de ganade
ría han de ser confeccionados inde
fectiblemente por todos los Ayunta
mientos, no pudiendo disminuir la 
riqueza del año actual. En aquellos 
en que no haya alteraciones por 
Rústica, remitirán certificación ne^ 
gativa por dicho concepto. 

D) Los Apéndices se reintegra
rán, original y copia, a razón de 0,25 
ptas. por pliego, y las reclamaciones, 
si las hubiere, con una peseta cin
cuenta céntimos por cadaftna. 

E) Como se dice en la prevención 
primera, no es necesario remitir 



anuncio de exposición al público al 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
bastando anunciar la exposición de 
estos documentos en los sitios de cos
tumbre de la localidad y uniendo 
al Apéndice certiíicación de tal ex
tremo. 

Se advierte a los señores Alcaldes 
que si no presentan los referidos do' 
cumentos dentro del plazo señalado, 
serán desestimados los de Rústica y 
se les impondrá la multa de 50 pese-
tas,-Con la que quedan conminados, 
sin perjuicio de las demás responsa
bilidades de que queda hecho méri
to. Los recuentos de ganadería han 
de ser confeccionados según se or
dena en la norma C) y pasado el 
plazo señalado sin remitirlos, se les 
impondrá la multa de 59 pesetas, 
igualmente, y se enviará un Comi
sionado plantón para la recogida 
del documento coñ dietas y gastos 
de locomoción que les serán abona
das por el Ayuntamiento. 

En evitación de las sanciones, 
enojosas siempre para todos, que se 
.mencionan, espera la Administra
ción del celo de los señores Alcal-
caldes y Secretarios cumplan cuan
to en la presente se préviene, 

León, a 8 de Marz o de 1945,—El 
Administrador de Propiedades, Ju
lio F, Crespo. V . 0 t í , 0 : — E l Delegado 
de Hacienda, José A, Díaz, 

. ' 0 o \ 
Debiendo procederse a la Confec

ción del Recuento de ganadería y 
Apéndice de la riqueza Rústica de 
la capital para que sirva de base al 
departamento de las citadas rique

zas en el año 1946, se pone en cono-
cimienio de todos los contribuyen
tes de este término municipal, que 
pueden presentar declaraciones de 
alta y baja, tanto de ganadería como 
de fincas rústicas, en esta Adminis
tración, sita en la Avenida del Padre 
Isla número 34 (Delegación de Ha
cienda), todos los días laborables de 
diez a doce de la mañana, hasta el 
día 15 de Abri l próximo, advirtien
do que las que se presenten fuera de 
plazo, serán admitidas, pero no sur
tirán efectos en el Apéndice corres
pondiente, así como tampoco las 
declaraciones que no vengan con 
los datos suficientes pará su debida 
c o m p r o b ^ i ó n , 

León, 8 de Marzo de 1945,—El Ad
ministrador de Propiedades, Julio 
F . Crespo. - 754 
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DISTRITO MINERO DE LEON 
A N U N C I O 

Se hace sabe|-: Que el Excelentí
simo Sr. Gobernador Civil ha apro
bado lo§ expedientes de las minas 
que a continuación se mencionan, 
lo que se anuncia con objeto de que 
los'que se crean perjudicados pre
senten sus reclamaciones dentro del 
plazo de treinta días, a contar del 
siguiente al de 'la publicación de 
este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL 
en virtud de lo dispuesto en el ar
tículo 55 del Reglamento de Minería 
vigente. 

«Tomás», núm. 10.243, de plomo, 
de 20 hectáreas, y .«Cerecedo», nú
mero 10.609, de hierro, de 30 hectá
reas, ambas del Ayuntamiento de 
Boñar, aprobados con fecha 5 de 
Marzo de 1945, siendo el interesado 
D. Juan Fernández González, vecino 
de Oyarzún (Guipúzcoa), y repre
sentante D. Teodoro Fernández Gon
zález, de León. 

León, 6 de Marzo de 1945.—El In
geniero Jefe, Celso R. Arango, 745 

MmínisíraM manicipai 
Ayuntamiento de 

Benauides de Ortigo 
La Corporación Municipal de este 

Ayuntamiento, en sesión celebrada 
el día cinco de febrero, acordó, por 
unanimidad proceder a la enajena
ción de varias fincas propiedad de 
este Ayuntamiento de las denomina
das ((Quiñones del Condes y que se 
detallan^ con su tasación, en él in
ventario corsespondiente. 

E l producto de esta enajenación 
habrá de destinarse por el Ayunta
miento a construir la casa Consisto
rial y Juzgado Comarcal, arreglo de 
la torre parroquial e inscripción de 
bienes de la propiedad municipal eñ 
el Registro de la propiedad. 

Durante el plazo de quince días 
podrán interponerse las reclamacio
nes pertinentes contra el acuerdo de 
referencia 

Benavides, 2 de Marzo de 1945.— 
E l Alcalde, José Corneja. 709 

Ayuntamiento de 
Quintana y Congosto 

A instancia del mozo del reem
plazo de 1944, alistado en el año 1943, 
se sigue expediente para acreditar la 
ausencia en ignorado paradero por 
más de diez años de D. Primitivo 
Ares Lobato, de 61 años de edad, ca
sado, labiador, natural y vecino que 
fué de Pálacios de Jamuz, el cual se 
ausentó de su domicilio el año 1926, 
con manifestación de que se trasla
daba para América, sin que después 
se hayan vuelto a tener noticias del 
mismo, y desconociendo si vive o 
ha fallecido. 



E l mozo que incoa el expediente 
es D. Heliodoro Ares de Anta, y el 
indicado anteriormente es padre de 
este mozo. 

Por tanto, ruego a todas las • per
sonas én general, y espero merecer 
de las Autoridades de todouitden en 
en particular, que si alguna tiene 
conocimiento dél paradero del ex
presado sujeto, o tiene antecedentes 
que puedan esclarecer la situación 
del mismo, lo pongan en conoci
miento de esta.Alcaldía", para cons
tando en expediente que ha de ser 
previo para concesión de prórroga 
'de primerr clase al mozo referido. 

Quintana y Congosto, 1.° de Mar
zo de 1945. —El Alcalde, Venancio 
Aldonza. , 706 

Ayuntamiento de 
Cabrones del Rio 

Se hallan de manifiesto al público 
en la Secretaría del Ayuntamiento, 
durante un plazo de quince días, 
las cuentas municipales correspon
dientes al pasado ejercicio de 1944, 
de Ordenación y D e p o s i t a r í a , 
juntamente con sus justiíicantes-
a fin de que los habitantes, del tér
mino puedan examinarlas y formu
lar por escrito contra las mismas las 
reclam aciones que crean pertinentes, 
durante él período de exposición y 
en los ocho días siguientes, 

Cebjones del Río, a 5 de Marzo 
Marzo de 1915.—El Alcalde, David 
Núñez, 701 

Ayuntamiento de 
Carrocera 

Habiendo sido confeccionado el 
repartimiento y listas cobratorias de 
rústica y pecuaria del nuevo ami-
llaramiento, estará de manifiesto al 
público en esta -Secretaría munici
pal, por espacio de diez días, para 
que pueda ser examinado y oír re
clamaciones. 

Carrocera, 1 de Marzo de 1945.— 
E l Alcalde, Esteban Miñón. 696 

Ayuntamiento de 
Soto de la Vega 

E l día 21 de los corrientes, a las 
cuadro de la tarde, tendrán lugar en 
las Consistoriales de este Ayunta-
mientp, los ejercicios de oposición 
para proveer en propiédad la plaza 
de Auxiliar de Secretaría, cuyo con
curso fué publicado en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provineia número 138, 
correspondiente al día 21 de Junio 
último, y se hace público por medio 
de este anuncio, para general cono
cimiento. 

En cumplimiento del apartado 21 
de la Orden de 13 de Marzo de 1942, 
lai Junta pericial de mi presidencia 
acordó que todos los poseedores de 
fincas rústicas en este término muni

cipal, presenten una declaración ju
rada de las mismas, por duplicado, 
hechas en los impresos que les serán 
facilitados en la Secretaría del Ayun
tamiento. 

Dada la importancia de la presen
te Orden, que servirá de base para 
la confección de un nuevo amillara-
miento en el que figuren los actuales 
propietarios de fincas, encarezco a 
los declarantes,vecinos o forateros,la 
mayor exactitud en los datos consig
nados, ya que cualquier falseamien
to de los mismos, como asimismo la 
ocultación de fincas, será perseguida y 
sancionada con arreglo a lo dispues
to sobre esta materia en el Código 
Penal y en el vigente Reglamento de 
Amillaramientos. 

Los propietarios que no formulen 
declaración de sus fincas, aceptarán 
el líquido imponible que le asigne 
esta Junta Pericial, sin derecho a 
reclamación. . 

Las declaraciones se presentarán 
debidamente reintegradas con tim
bre móvil dé 20 céntimos por hoja, 
limpias y con letra clara. 

E l plazo de presentación de las 
declaragiones será de treintá días, 
a partir de la fecha, en que se inser
te el presente anuncio en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia. 

Soto de la Vega, a 1.° de Marzo 
de 1945.—-El Alcalde, José Asénsio, 

711 

Formada por los Ayuntamientos 
que al final se relacionan, la lista de 
familias pobres con derecho a j a 
asistencia médico-farmacéutica gra
tuita duranfe el año 1945, se halla de 
manifiesto al público, en la Secreta
ría munieipaí, con el fin de oír re
clamaciones, por espacio de ocho 
días. 

Cebrones del Río 
Saelices del Río 

701 
752 

Aprobado por 105 Ayuntamientos 
que a continuación se relacionan, 
el Presupuesto Municipal Ordinario 
para el corriente ejercicio de 1945, 
estará de manifiesto al público en 
la Secretaría municipal, por espa
ció de quince días, eii cuyo plazo 
y durante los quince días siguientes, 
podrán presentarse contra el mismo 
las reclamaciones que se estimen 
convenientes, con arreglo al artícu 
lo 301 y siguientes del Estatuto.Mu> 
nicipal. 

Valdepiélago 698 
Villadecanes 756 

Designados por los Ayuntamientos 
que al final se expresan, los Vocales 
natos de las diferentes comisiones de 
evaluación del Repartimiento Gene
ral de Utilidades para el corriente 
ejercicio de 1945, se hallan las listas 
de manifiesto al público, en la Secre
taría municipal, para oír reclama
ciones, por el plazo de siete días. 

Castropodame 723 

Confeccionado e l Repartimiem 
General de Utilidades para ig^t0 
por los Ayuntamientos que si^ng • 
se anuncia su exposición al publicó 
en la Secretaría municipal, por es 
pació de quince días, en cuyo plazñ 
y durante los tres días siguientes 

Eodrán formularse redamaciones 
asadas en hechos concretos, precil 

sos y determinados, acompañadas 
de |as pruebas para la debida "justi, 
ficación y debidamente reintegradas 
sin cuyos requisitos y pasado dicho 
dlazo, no serán admitidas. 

Benuza 723 
Algadefe . 724 

Hecha por los Ayuntamienhs 
qué a continuación se expresan 
la rectificación del padrón de ha
bitantes, con referencia al 31 de Di
ciembre del' año de 1944, se en
cuentra expuesta al público en la-
Secretaría municipal, por térmi
no'de quince días, para que la exa
mine quien le interese y oír las re
clamaciones que se presenten. 

Cabreros del Río 684 
Benuza 722 
Cebrones del Río 701 
Cubillos de los Oteros 702 
Valderrey 703 
Villademór de Ja Vega 704 
Noceda 741 
Llamas de la Ribera 740 

UiíÉitrKÜiTe insÑtti 
Cédula de citación 

Por la presente se cita a- María 
Hernández Alfageme, de 24 años, 
soltera, hija de Tomás y Primitiva, 
natural de Tordesillas, y Francisco 
San José Fuentes, de 17 años, solte
ro, natural de Madrid, hijo de. pa- ' 
dres desconocidos, y ambos sin do
micilio; para que el día diecisiete 
del corriente y hora de las doce, 
comparezcan en la sala audiencia 
de este Juzgado (Santas Marta nú-
mero 17 bajo) a la celebración del * 
juicio verbal de. faltas que contra 
los mismos se sigue por hurto. 

Astorga, cinco de Marzo- de van 
novecientos cuarenta y cinco.-—El 
Secretario, Timoteo Martín. 729 

Por la presente se cita a compa
recencia ante este Juzgador sita en 
el Aeródromo de la Virgen del Cami
no (León), a cuantas personas pue
dan dar noticia alguna sobre la es
tancia del soldado de ests Ejército 
(fallecido) Manuel Alonso González, 
en el pueblo de Veguellina (León), ej 
Domingo día catorce de Mayo del 
pasado año mil novecientos cuaren
ta y cuatro; al objeto de recibírsela 
declaración en causa núm. 1379 ae 
1944, que se halla instruyendo por 
por el delito de homicidio. 

Aeródromo de León, 3 de Marzo 
de 1945.—El Teniente Juez Perrnf;' 
nente, (ilegible). 714 


